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Señores 
JUZGADO NOVENO (9°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
E.             S.               D.  
 

 
Referencia: Medio de control de Reparación Directa No. 76001333300920190029600 promovida por 
ANGIE LICETH CHINGAL MANYOMA y OTROS contra DISTRITO ESPECIAL DE 
SANTIAGO DE CALI y OTROS. Llamado en garantía: ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. y 
OTROS.   

 
 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 de Bogotá, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 67.706 del C. S. de la J., obrando como apoderado de ZURICH COLOMBIA 
SEGUROS S.A.(Antes QBE SEGUROS S.A. y ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.) en 
el proceso de la referencia, conforme a lo dispuesto en la Escritura Pública No. 1470 de la Notaria 65 de 
la ciudad de Bogotá D.C., registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara 
de Comercio de la Compañía que aporto con este escrito, solicito comedidamente a este Despacho que 
se remita el expediente completo a los siguientes correos electrónicos: 
notificaciones@velezgutierrez.com, mgarcia@velezgutierres.com, ddiaz@velezgutierrez.com y 
mpatino@velezgutierrez.com, pues, al momento de revisar el expediente en SAMAI y en el OneDrive 
que aparecen en el auto interlocutorio no. 527 del 13 de julio de 2023, no aparece la demanda subsanada 
y sus anexos y tampoco el llamamiento en garantía presentado por MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A., contra mi representada.  
 

 
Respetuosamente,  

 
 
 
 
 
RICARDO VELEZ OCHOA 
C.C. No 79.470.042 de Bogotá 
T.P. No 67.706 del C. S. de la J 
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